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Las Leyes, órCeues y w>uneios que ee muden puWiowr 
•a los Baletiíuji Ojítialrí se ten de remît.*d JEí6 ptlínto 
regpeettyo, por cuyo conducto es pe .r r¿ij A les eoitores de 
los msniSionados periódicos.

.fOrdases dv 2 di ? »ñl, de 9 y 91 d* Octubre dS 1664^. 
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1 de 3b cSaiimos por itnaa o parts co eUa.y la venta ce nu- 
I meros sueltos A SU cónttmos.

Msíjijí 01 tnsSi íÉ £1115®
(Gaceía 3«1 2 d»;0óUhre}

SS. MX el Bey..y la Reina.Re- 
S^nte (Q, j) g .y y Augusfe' Beal 
^üüiiliii^ çontimun en' est^„,CQr^, 

®® noveífad en su imnoW^inté sa-

^IN^TERIO «B LA GOKifRÁ

REALES DECRETOS ‘
o^ °’*'^^^-^®’‘®‘°’^“ ^ ^®' ’0^®***^ü PÔt 

’ «enerat ¿g Brigade D.,Eduardo Lq- 
®®^ y Berros, y de opeformidad obn Ïo 
Pt0juegj.Q p^^ j^ Asamblea de [a Real ■ 
y pintar Orden de San Hermenegildo;

nombre de Ml Augusto Hijo e! 
-^^^ D. lÁlfónso Xllt, y çomo Ekima

•^ '?ùgp e^ oonoederle la Crân Oruz 
® la referid'^ Orden con la antigüedad ’ 

^® du 7 de Enero del ooriiente afio, i
ÎQo cumplió las oendioiones regla-i ■

¿a y e»te.-f, MABIA CRISTINA.—EL 
M'h'®®*^*\.^® I® Guarís, Marcelo de Az- 
cárraga. y 1 . '

Çon.ÿtïçeglo, é lo que de^yfwina la 
excepción. 7.* deLart- 6-^ del Real d^- 
cre.to de 27 de Febrero" de 1852,^do 
oíftitdTmMád 'bon ^1 dicluiiiéú''Emitido . 
por ia Jaula Oonanltive de,,Guerra; á 
propnestadéi í^ííiisíro 3e'tá Guppra y 
dn^acueráo coñ el Consejo Ïe Minis- 

tfo®;
•■'En nombre de Mí Augustd Hijb el 
Pfit D/AHonBO STII, y como RxiMA 
Rísgsóte'díI Reino, ' '

Vengo eó autorizar al Parque de 
’ Sanidad militar para que adqoiera, por 
■ gestión direct» y ein lae fomalidades 
■ de snbasta, el material sanitario indis-
- pebeable ^ara reemplazar et Vendido &
: loe Coerpos del SjéroUo durante el se

gondo semestre dal año económico da 
i ISSfeú 1897, prOtiadente de Ia datación

pár» un Ejército da 95 000 horúbres, 
^ Dado en^aieoio & veinticneve de

Septiembre ae mil ochooientos noven
ta y sietp.-r MARIA CRISTINA.—El 
Miuistro de la Guerra, Marcelo de At- 
cárraga.

Dfl^o 'en Palacio à' veiotinoeve de

ta,y siete,—MARIA GRl^TINA,—El 
Ministre de là Gdüfra, Marcelo de Az 
edrraga.

Côn arreg’o A ïo que det^rmi»* le 
'exc0poi(5ir S." del ertici^o '6.* dal Reel 
décreto de 37 de Fêbn»ro de .1862; de 
¿¿.uformidad Con el diotamen emitido 
por là danta Oônsuiiiiv* de Gaeres; à 
propuesta del Ministro de le Gnerra y 
de accerdo coa cl Coausjo de Minis
tres;

Eu nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente det Reíno, 

í Tengo en autorizar la compra, por 
* gestión directa, 4 la Sociedad Talleres 
' de Zorroza, en Bilbau, ‘^a ona caldera 
• de vapor, forma vertical, de tubos oc- 
, irados para la Fautoría da subsis ten- 
'otasdéTitoría.

Eq ooneideraoión 4 loa servicios y 
oironu^tMpei*^ del Geoí ral do, Brigada 
D. Njoasio de Montee y Sierra, Seore- 
tario de la Dirección, general de la. 
Guardia civil, y atendiendo 4 la espe- 
otal recameodación que de él ha hecho 
el Director general del citado Goerpo 
con motivo ¿9 la.revista de ípsppqqión 
pasada 4 varios Teroios;, . ,

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Esy D. Alfonso SUI, y nomo Reina 
Regenta de! Reino,

"Vepgo en con ceder le, 4 propuesta 
deí Ministro de la Gaerr^, la Gran 
Croz do la Orden deí Mérito militar 
daeignada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio 4 veintiócho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.-MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Az-

g I^sdo en Palacio á veintinueve de 
®Ptieaibt8 de mil oo^ooientoi noven- 

® y siete.-MARIA CRISTIN A?-El 
‘’‘>8tro da la Gaerra, Marcelo ds Aa- 

'^'^aga.

Dado en Palacio’á veintinueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.-MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gnerra, Marcelo de As- 
dirraga,

BEAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Próxima la época en que

i 
i

cárrc^a.
(“Gaceta^ del día 2.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Con arreglo á lo que determina la j 
excepción 8.* del art. 6/ del Real de- ’ deben pasar revista anual loa indiví- 
oreto de 27 de Febrero, de 1852; ápro- j daos del Ejército ó quisa es se refieren

el n*^ ^'”^®iteración 4 lo eoHéittSo por 
ta ^*'®^®^ de Brigada D.* Autonib M»- 

.T^®'**^ y AHendeealazar, y de eonfor-
^‘ od oin 1q pro pu seto por la Aeam- 

®^ da la Real y militar Dr dar» d» San 
^'“’eaagildoí : ,

^^ » nombrej^a Mí Augusto Huo el 
^Úsn Alfonso XIU, y como Reina 

usante del Reino, . y
^9 la"^^ *** oonoedarie la Gran Cruz 
íe'ía*^”^ ®’^®® ?®“ ** antigüedad 
9ti *^* dqltq del 0Qrrtep.te año, en 
dries'*^^^^'^ ^*“ eondioiones reglameñ- 

®B^r^° ^^ ^^^^í* yeiatinueye de 

e lembre de mil ochooieotoa neven-

puesta del Ministro de la Guerra y de j 
acuerdo con el Conspjo de Ministros; 5 

En nombre de Mi Augusto Rijo el j 
Raií D. Alfonso SID, y como Reina í
Regente del Reino,legente dal Remo, j

vengo en antotizar la compra, por
gestión directa, de la sillería, piedra de

loe at ti ca los 236, 337 y 238 dal regla
mento dictado para la aplicación da la 
vigente ley de Realotamianto;

El Rby (Q. D. G.), y en an nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vida disponer que la expresada revista 
la pasen los meDoionados individuos

mampostería ordinaria y concertada, durante los meses da Octubre y Nÿ- 
’ cal, yeso, cemento hidráulico,arena do- viembre venidero ante las Autoridades 

río. ladrillos, tejas, baldosas, baldosi J y en la forma que determinan los. ex
iles, maderas y vigas de acero lamín#- | pregados artioulos y siguientes hasta el

■■ d,o, que sean necesarios en,Ias obras .4 ,24í<del referido reglamento.
De Real orden lo digo á V. E. para: cargo de la Comandancia de Ingenie

roe de Jaca, durante los años eoonómi- su oonooimíento y efectos oonsigaien
■ coa de 1897-98 y 1898 99, con sujeción’ tea. Dios guarde é V. E. mochos años. 
‘^¿ loa mismos precios y condiciones que Madrid 27 de Septiembre de 1897.—
î han regido ea las dos subastas oonse-' Ascárraga. 

ontivas celebradas sin rescitude por Señor.
falta de líoitadores. {“Qaeetan del día 1.®)

JUNTA DE CLASES PASIVAS 
Publicación de las declaraciones de dereahoa 

pasivos, beoliaB por esta Junta durante la 
- segunda quincena del mes de Agosto úl

timo.

' Montepíos de la Peninstda.

Doña Ole men ta Carrasoots y Lillo, 
viuda de D, Diego Yanta y Moya, Gon- 
dootor de primero olas» que foé de Co
rreos. Se ie deolara con doreobo ó lo 
pensión del Montepío de Cerraos de 

- 650 pesetas anuales.
Doña María de Grada Mornan, via

da de D, Francisco Rexach Durén, Ofi
cial de quinta clase qua faé de Hao»n- 

' da pública. Se le declara con doraaho & 
t lapensión del Montepío da Ofioiaas de 

375 pesetas anuales.
■ D. José Maria Hurtad» y Blanco, 
! hoéríanc de D. José, Ofisial enart» que 
1 faé de Hacían la pública. 8» 1» daaiara
! con derecho á suceder i su diluí ta ma- 
1 dre Doña Celedonia Blanco Dléa « el 
, goce de la pensión del Menteple do 
1 Oficinas de 600 pesetas anuales.
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Doña Blaxa Jiménez Nadador, hnór- 
íana de B. Melchor, Cajero qae faé del 
Tesoro del partido de Sigüenza. Se le 
declara con derecho & encoder à sa di
ianta aaadre Bolla Juana Nadador en 
el gooe de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Bolla Isabel Antonia Segales Pérez 
y Bofla Fernanda Eos Gómez, viada y 
huérfsna respeotivamente de B. Fer
nando Bos Laoanal, Oficial coarto que 
faé de Hacienda. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ofi- 
oinae de 600 pesetas annales.

Beña Petra, Doña Victoria, D. Ger
mán y Bufia Saturnina Sáez dal Casti
llo y Laguna, huérfanos de D. Nioaeio, 
-Sobrestante que faé de Obras públicas. 
Se les declara con derecho à la pensión 
del Montepío de Correos de 660 pesetas 
-«noales.

Bufia Consuelo Moreno Garola, vía* 
da de B. Gustavo Fedriani y del Pozo, 
Oficial segoado que faé del Cuerpo da 
Telégrafos, Ss te declara oca derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 
660 pesetas anuales.

Bofia Obdulia Bodrigoez Trelles y 
Bermúdez Graña, heérfana de B. José 
María, Juez de primera instano¡a que 
faé de Quiroga. Se la declara, en juicio 
de revisión, con derecho é suceder à su 
difunta madre Bofia Francisca Bermu
dez Graña en «I goce de la pensión del 
Afonteplo de Oficinas de 760 pesetas 
anuales.

Dofia Marla de la Vega y Sánchez, 
-viuda de B Emilio Sánchez,Ofioialque 
-faé de Hacienda. Se le declara sin de
recho á la pensión qne solicita, toda 
vez que uoaodo contrajo matrimonio 
con dicho cansante ya habla éste cuín* 
piído la edad de sesenta años.

Defla Vicenta Moreno López, viada 
de B. Serafín Massa, Oficial que faé 
del Ministerio de la Gobernación. Be le 
declara sin derecho é peneión, porque 
loa destinos que desempefló su citado 
esposo no reúnen los requisitos que al 
efecto eligen las disposioionee legales 
-vigentes en la materia.

Bofla Virtudes Javalquinto y Cañas, 
de estado viuda, huérfana de D. Euge
nio José, Oficial que fué de Hacienda. 
Ge le declara sin derecho á la pensión 
que solícita, toda vez que al oonoeder 
el total de la misma é su madrastra, 
por acuerdo de la suprimida Junta de > 
Pensiones civiles de 30 de Septiembre 
de 1874, no apeló de dioho acuerdo, y, 
por consiguiente, es firme por haber 
aido consentido con su silencio.

Pennonu del leaoro.
Dofia Nazaria Fernández Iglesias, 

viuda de D. Mariano Toledano y La
borda, Direotor general que fué do 
Contribuciones indirectos. Se le decla
ra oon derecho é la pensión vitalicia de 
S.600 pesetas anuales. 

Dofia Dolorse Villanueva y Altarri
ba, viuda de D. Ignacio Vilella, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de 
Baroelona. Sa le rehabilita en el gooe 
4* 1« peoaión vitalicia de 1.876 pesetas 
anuales qae as le concedió por acuerdo 
dr 1» Junte de la Deuda da 14 de Abril 
de 1877 y disfrutó hasta que oontraje 
segoado matrimouis oon D. Lino Be- 
doadO) hoy fialleoido.

Montepío de Ultramar.

Bofla Marla Bárbara Rabota y Dusa, 
viuda de B. Antonio Valcárcel y Mar
tín, Ai mace ñero cuarto que fué de los 
Depósitos generales de tabsoo en rama 

2 de los islas Fidpiaes. Se le deols's oon 
j derecho á la pensión da 126 pesos 
> anuales.
f Bofia Isabel Bretón y Pérez, viuda 
i de B. Guillermo Gonzalo Martínez y 

Martínez, jaez de ptimara iastanoia 
qae fué de Puerto Bico. Se le declara 
oon derecho á la pensión da 1.760 pe- 
satas anuales.

Bofla Petrona Jaime Smith, viuda 
de B. Alejandro Vega Santos, Tele
grafista primero, Oficial cuarto qua fué 
da Administración del Cuerpo da Co- 
munioaoiunea de Filipinas. Se le décla
ra oon derecho á la pensión de 100 pe
sos anuales, con el aumento da una ter
cera parte más ó el de otra cantidad 
igual á la pensión, según que resida 
en la Peninsula ó en Ultramar.

Dofia Paula y B. Alberto Aguilera y 
I Arjona, huérfanos de D. Gástor, Admi

nistrador general que fué da Gomuni- 
caotones de Filipinas. Se les declara 
oon daraoho á la pensión de 1,876 pe
setas anuales.

Dofia Aurelia Alvarez EleyerO, viuda 
de B Bioardo Briguetas y Casal, In
geniero Jefe ú« segunda olasa que fué 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos da Filipinas. Se le declara oon 
derecho ú la pensión de 1 876 pesetas 
anuales, oon el aameuto de una tareera 
parte más ó el de otra cantidad igual i 
la pensión, según que resida ea la Po- 
nínsoia ó en Ultramar.

Bofia Enriqueta y Dofia María Mag
dalena de Goioooria y Martínez, huér 
fanas de D. León, Contador segundo 

' de primera clase que fué del Tribunal 
de Cuentee de Filipinas. Se les declare 
con derecho á suceder á su difunta ma
dre Bofia Carmen Martinas Alarcón en 
el gooe de la pensión de 2 260 pesetas 
anuales.

Ueeadae de gupervieencia.

Bofla Ignacia BuÍs Sanz, viuda de 
B. Alberto Martin Bodríguez, Odoial 
quinto. Tenedor de libros da primera 
olese que fué de la Sata de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reine. Sa 
le declara oon derecho á dos mesadas 
al respecto de 1 600 pesetas anuales.

Dofia Soledad Moreda y Velasco, 
viuda da B. Gregorio Hereiss Breo, 
Secretario que fué de la Delagioión de 
Vigilanoia del distrito dal Congreso de 
esta Corte. Se le declara oon derecho 4 
dos mesadas al respecto de 1.760 pese
tas anuales.

Bofla Carmen Cakadaa Gili, huérfa
na de B, Antonio, empleado qua fué 
de Obres públicas. Se le declara oon 
derecho á dos mesadas sí respecto de 
1,000 pesetas auaales.

Bofla Josefa Crespo, viuda de D, 0a- 
yatano Bias, Guardia quefué dal Cuer
po de Seguridad de esta Corta. Se le 
declara oon derecho Ó dos mesadas al 
raspaoto de 1.000 pesetas anuales.

Bofia Bosa Medina Albid, viuda da 
D. Eugenio Blasco Huertas, Guarda 
plantón que fué del Museo deCianoiás. 
3« le daolAra con derecho 4 dos asesa

das al respecta de 1.126 pesetas anua* 
les.

Dofia Tomasa Marina Cases, viuda 
de B. Domingo Cabrera Martín, Peón 
caminero que fué de las carretera s del 
Estado. Sa le declara cou derecho á 
dos tresadas ai respecto da 730 pesetas 
annales.

Doña Dolores Puerto Abaledejo, viu
da de D. Pedro Sánchez Pérez, Orde
nanza que fuá da Telégrafos. Se le de 
clara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 726 pesetas anuales.

Bofia Dolores Elizagaray López, viu
da de B. Juan Toledo Casal, Conserje 
que fué da la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago. Se le declara sin de
recho á las dos mesadas de superviven
cia que solicita por no haberlas recla
mado dentro del plazo marcado porta 
Beal orden de 9 de Febrero de 1894,

Limonae de Almadén.
Valentina Gregoria Núfiea y Fer

nández Puebla, viada da Antonio da 
las Nieves Osorio y Toledano, Traba
jador que fué de las minas da Alma
dén. Se la declara oon dereaho á la li
mosna de 50 céntimos de peseta dia
rias.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=» 
V,“ 8.°=»= El Freeidente, P. A., Oros.* 
El Vocal Secretario, Federico Asque- 
riño.

(“Gaceta„ del día 16 de Septiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones 
á Escuelas elementales de nifiaa, dotadas 

con menos de 2X100 pesetas.
Este Triboaoi ha acordado dar prin

cipio á loa ejercicios orales el día 11 del 
próximo mes de Octubre, á las diez de 
le mañana, en el Paraninfo viejo de la 
Universidad Central.

Lo que se anunoia para conocimien
to de las señoree opositoras.

Madrid 27 de Septiembre de 1897.— 
El Presidente del Tribunal, Antonio 
Caaes.

(“Üaceta„ del día 2.)

AYUNTAMIENTOS
ÍAIiMA DEL BIO

Núm. 9063
Extracto de loe acaerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta ciudad au 
el mee de Julio, y que se publican 
en cumplimiento del artículo 109 de 
la ley municipal vigente.

Sesión inucgurel del die 1/ 
Presidencia

de Don José María Gamero Cívico.
Concurrieron á esta sesión los seño

res que cesaron don Rafael Bodrigoes 
Carazo, don José Muñoz Delgado, loe 
señores que tienen que continuar don 
José Maris Gamero Cívico, don Pedro 
Gamero Cabrera, don Antonio Bodrí- 
gusa Vargas, don José Lopera Alme
nara, don José Muñoz Domluguez, don 
Mariano Medina y los nuevamente ele
gidos don Pedro García Pérez, don 
Sebastián Almenara Rodríguez, don 
Antonio Uceda Cruz, don José Sánchez 
Almenare, don Manuel Rodríguez y 
Quintana y don Juan María Morales 
Sánchez.

Sa dió lectura de la Re«I orden da 
19 de Junio nombrando Presidente de 
este Ayuotsmiento á don José María 

i Gamero Givico, Concejal del misino, 
! el que siguió en la presidencia, despi

diendo acto seguido á los señores qn* 
oesaroa, porque tuvieron á bien retí* 

rarse.
Acto seguido, en oomplimiento de le 

ley municipal vigente, se procedió el 
nombramiento de tres Tenientes de A - 
oalde, resultande elegido pera le p”' 
mera Tenenoia don Pedro Garola P - 
rez; para la segunda don Antonio Uce
da Cruz, y para la tercera don Sebas- 
tián Almenara Rodríguez.

Bel mismo modo se procedió al nom 
bfa miento de Síndico, resaltando ele 
gido don José Sánchez Almenare, 7 
para sapiente don José Lopero Aime 
nara.

Igualmente se nombró Depositario 
toan ici pal al Concejal don Antonio B® 
dríguez Vargas, según viene heci o 

t dose, pera el deeempefic de este oergO- 
No sa presentaron los Coacejaies don 

Antonio Rodríguez Quiuten# ni ®* 
José Rodríguez Ruiz.

Acordaron celebrar una sesión se 
mariai, que tendrá lagar los luaea 
cada nna de ellas.

Sesión del día 7 
Presidenoia 

de Don José María Gamero Civ*®®* 
j Sedió cuenta del sota dels sutorios 

que quedó aprobada y autorizada.
Sa leyeron las órdenes y oírool»’'’® 

desde la última semana rooibidw bW
la presente.

A la solioitud do dofia Ana de 9®® 
tiago pidiendo un dota de los 4® * 
obre píe, se le concedió para cus 
por torno le corresponda.

Tambien se acordó la distribuoió®

de fondos del presente mes.
Se acordó la mensura y formae* 

del plano del Llano de San FranoiBO^ 
para poder fallar sobre la proteos* ^ 
de don Sebastián Bejano y Fornáio ® 
de Tejada, nombrando al efecto >1 *8 
mensor don Casto Milla Eamos. ^^^ 

Dispusieron el anuncio de la v®® ^^^ 
de la plaza de Parmaoéutíc« P"''® ^^^ 
medicinas á tos enfermos pobres, y e 
vacante de la titular de. modiolo®- 

Acordaron la reposición de la v# 
te del guarda d«I paseo del Llano- 

Se enteró el Ayuntamiento do Í^^ 
su Presidente había confirmado eo ® 
patatos á los Aloaldea de barrio Q 
tenía nombrados. j|

Se oonatituyó en tros secciflO®®. 
Corporación, en la ferma 8Ígoi«0*®' 

Hacioada, tomento, Ocusumo y Oro®*®

D. Pedro Garoía Pérez 
Antonio Rodríguez Varga® 
Francisco Onieva Almenara 
José Lopera Almenara.

BeneSceccia y Sanidad.
D. Antonio Uceda Oroz 

José Sánchez Almenara 
Manuel Rodríguez Quintan* 
Mariano Medina Jiménez. 

lastro oció n pública, Ah astoí y Jíat*4®*
D. Sebastián Almenara Rodrigo®® 

Pedro Gamero Cabrera 
Juan María Morales Sénche® 
José Muñoz Domínguez.
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Se ooDoedierüB dos meses ds lioen- 
y**.^*5* ^’^^ poeds «leader el reels- 

leoimiatito da sa sslnd, al Oonoejel 
àon Pedro Gamero Cabrera.

fueron nombrados para loa cargos 
^9 la Dupositaiia del Pósito é Inter
ventor dei Hospital de San Sa bastí in 
Os sefiores Conoejalea don Jo\é Lope* 

Almenara y don Antonio Bodrignez 
^gas, respeottyamente.
^® aprobaron, previo informe de la 

Comisión del ramo, les on en tas de con* 
•’Hoca del mes de Jnnio, presentadas 
^''tt*‘ ^^°'’’^*®^^*^°^ manicipal.

00 admitida ta dimisidn presentada 
t*®v el Administrador monicínal de oon- 

®®» y pata cubrir esta Tacante se 
®0ibró 4 don Esteban Fernández Bo

rrajo.
Sesión del día 14 

Presidencia
* Don José Maria Gamero Civioo.

8* aprobó, leída one fnó, el acta do 
«nterlor.

^ l'ambigu se leyeron Ias órdenes y 
^votlarea recibidas desda la última ae- 

•íón.
4 las sciioitndea de Salvador Pérez 

'*®ra, Manoel 01. 2 Fernández y Ba- 
tri^' ^* ®^'^®» pidiendo socorro pera 

, ®®’ilÍB como enfermos á onrarse le 
fllúc'^'^^'^*'^ ^°® padecen, acordóse dar 
U R° P®®®ts8 á cada ano, con cargo á 

’•nefioeuQ¡g mnnio’pal.

Sesión del día 21 
Preeidenoia

* Don José María Gamero Civico. 
Deida el «ota de la anterior, qaedó 

y autorizada.
t» 'k' '’7won las órdenes y oiroalares 

°^ idas desde la última aesión.
’aprobó el extracto de los «cnerdos 

to**'*'^*^^ *° ^’^® meses de Febrero, Mar
gin ^^rjl para qae sean publicados en 

oiBTiK Omoial de 1« proviooia.
Dor ° ’^^’^i'^ado por Isidora Sánchez 
^b a ^'*^'®®‘^° ®o socorro para llevar 
fg ®“ un hijo suyo, se le conoedie- 

“ paletas.
Sesión del día 88 

j Presidencia 
® Don José Maria Gamero Oivioo.

4 ® aprobó, una vez leída, el acta de 
' “>iterior.

•iroV'^’’** *®’*^*® también las órdenes y 
•’8^6 ^''^^ vecibidss desde la última

*atr ^^^’^vado oomisionsdo para 1« 
Ht *^^ ^’ ^®“ mozos del aotnal reem- 
«1 * ®® Caja, el primero do Agosto, 
^n ’'*’^’*' <í« In Secretaria don Pedro 

^'^^^Q Almenara.
’*0q' "’’''’’^‘^ fuera cinco el número da 
dj *^*'®® P*ra 1« tormaoión del expo- 
(ii¿j^ ® ®obre que ha de basarse la eleo- 

sorteo de la Junta mnaioipal 
8q°*^^*^ •i*>^oio»

^80*^***””® *' P“S0 contra Imprevifl- 
Hr * '^'^^ oiansoalidad al aazUior tom- 
f«?7* ^® ®®^® Secretaria, don Bioardo 

f^^ndez Liftán.

PÓSITO 

Sesión del día 7 
j Presidencia 
^ Don José Maria Gamero Cívico 

1«! * *®ordó abrir 1« recaudación de 
’ ditos á favor del Estabteoíaíen*

to durante el presente mes, requiriendo 
el efecto à loa deudores.

Sesión del día 33 
Presidencia 

de D. José Marla Gamero Cívico.
Fueron presentadas por los cuenta

dantes del Establecimiento las cuentas 
formuladas por eqoétlos, pertenecien
tes al ejercicio de 1896 á 97, las caeles 
fueron aprobadas, soordande su remi
sión á la Saperioridad.

El precedente extraoto fuá aprobado 
por el Ayuntamionto en sesión de 22 
de loa corrientes.

Palma del Bio 23 de Septiembre de 
1897. —Ramón Navarro.—V.* B."; El 
Alcalde, Pedro García.

Extracta de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de este ciudad en 
el mes de Agosto, y se publican en 
cumplimiento del art. 109 de la ley 
municipal vigente.

Sesión ordinaria dal día 2 
Presidencia 

de Don José María Gamero Cívico
Se leyó y aprobó el aota da la an

terior.
Fueron laidas las órdenes y circula

res desde la última sesión.
A Is eolieitud de Maris Granados 

Naranjo, pidiendo socorro para irse al 
Hospicio, ea le concedieron 4 pesetas 
del capítulo de Bduefiaanoia.

Fueron aprobados toa cuentas de 
oonsumos del uaee de Julio, presenta
das por el Administrador municipal.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se concedió socorro para ir á Sevilla 
á la solicitante Dolores Miguel y Caa
maño.

Se aprobó la cuenta de gastos he 
ohos en el paseo central del Llano de 
San Francisco.

Sesión del día 9 
Presidencia 

de D. Jesé María Gamero Civíco.
Fué leída y aprobada el cota de la 

sesión anterior.
También fueron leídas las Órdenes y 

circulares recibidas deide la última 
sesión.

Se dió cuenta del expediente instrui 
do para el nombramiento de la Junta 
municipal; quedó aprobada, designáu' 
dose los vocales á cada una de las cin
co secciones en 1a forma siguiente:

A la primera, dos.
A la segunda, dos.
A la tercera, tres.
A le cuarta, cuatro.
A la quinta, cuatro.
Oitándose á sesión extraordinaria 

para el die 14 de los corrientes á los 
efectos del ait. 68 de ta ley maníoípal 
vigente.

Se acordó levantar la sesión en se
ñal de duelo por el asesinato perpetra
do en el insigue estadiita D. Antonio 
Cánovas del Castillo, signidoando el 
disgusto que embarga á la Corporación
•I Exorno. Sr. Presidente del Consto 
de Ministros.

Sesión extraordinarie del die 14 
presidencia

du Don José Maria Gamero Civico 
. Fué leída y aprobada el nota de ta 

anterior.

Se dió cuenta del expedients base 
pare el nombramiento de la Junta mu
nicipal de este ejeroioio, que en la se
sión anterior se aprobó, y se procedió 
en este dis al sortao por seoatciQ-se, que 
dió el resultado siguiente:

Sección !.•
D, Manuel Nisto Gallegos 

„ Manuel González Velasco 
Sección 2.*

D. José Ortiz Montero 
„ Manuel Martínez N güeras

Sección 3.“
D. Antonio Garcia Liñán

„ Bartolomé Bosa Martínez 
„ Aurelio Sánchez Montes

Sección 4,*
D. Francisco López Lora

„ José Herencia Muñoz 
„ Andrés Fortea Moreno 
„ Eduardo Grande Muñoz

Sección 5.*
D. Rodrigo Diaz Cruz

* Diego Manzano Cuevas
, Vicente León Bodrlguez
„ Francisco García Romero.
Se dispuso so pnblioaoión en la for

ma ordinaria.
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia
de Don José María Gamero Cívico.
Se leyó y aprobó el aota de la ante

rior, qne quedó autorizada.
Fueron laidas Ias órdenes y circula

res recibidas desde la última sesión.
Se acordó la forma de eihoruación 

del Real de la feria como en los años 
anteriores, en la que tendrá logar en 
esta ciudad el 24, 25 y 36 del corriente 
mas, facultando á la oomieión para que 
resulte lo más lucida que sea posible, 
en armonía con los escasos recursos de 
que se dispone.

Se dispuso el arreglo del empedrado 
de las callas de más tránsito de la po
blación, dado su mal estado.

A la instancia de Josefa Muñoz Del
gado, pidiendo una pensión de lactan
cia, ea acordó ooncedérsela enando por 
torno le corresponda.

También se acordó el pago de las 
medicinas soministradas por el farma- 
oéutico D. Manuel Uceda á los enfer
mos pobres, en los meses de Junio y 
Julio.

Se concedieron dos meses de licencia 
al señor Presidente D. José María Ga
mero Civico, para atender al restable
cimiento de sn salud.

Se autoriza á D. Francisco Cuesta y 
Martínez para que recoja da la Tesoro* 
ría de Hacienda el material de cédulas 
del aotnal ejercicio.

Sesión ordinaria del día 25 
Presidencia

de Don José María Gamero Oivioo
Se dió lectura y fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Fué también dada lectura de Ias ór- 

danaa y oiroalares recibidas desde la 
última sesión.

Se dió cuenta del requerimiento que 
la Two rería de Hacienda hace para el 
pago del primer trimestre de oonen 
mes, y se tomó aouerdo de los rezones 
de por qué el desoobierto que resulta, 
fundamentando aquellas.

Sesión del día 30 
Presidencia 

de Don José Marla Gamero Civíco.
Feó leí du el acta de la anterior y 

quedó aprobada y autorizada.
Se leyeren les órdenes y circulares 

de la Última sesión.
Se autorizó al Alcalde Presidente don 

José Maris Gamero Civico pare retirar 
de la Caja de Depósitos, establecida en 
Madrid, las 6.807'16 pesetas que en 
ella tiene depositadas el Juzgado de 
primera instancia y de ínstrocoión del 
Hospicio, de la corta, procedentes de 
la testamentaria de doña María Ma
nuela Fernández Franco, que las donó 
á este Ayuntamiento para librar dos 
mozos de quintas, y cuatro dotes para 
cuatro doncellas pobres y huérfanas de 
padre y madre.

Se dió cuenta de una oemunioaaión 
del señor Cora Párroco de esta iglesia, 
invitando al Ayuntamiento para el día 
siguiente, á las cobo y medió de U ma
ñana, á la celebración de las honras 
par el alma de D. Antonio Cánovas del 
Castillo: que por el poce tiempo que 
mediaba desde la invitación al acto, el 
Ayuntamiento Veia una tendencia mar
cada, por parte del señor Cura, de que 
las honras resultaran desairadas por la 
forma del aviso y por el día seSalado 
para su celebración, último día de fe
ria de esta ciudad, en que la mayoría 
de los vecinos se encuentran ocupadf- 
simos por la exposición eu el mercado 
de los ganados y especies, como á él le 
consta, y no podían abandonar,' acor
daron protestar del acto, dando conoci
miento á los superiores jerárquicos da 
ana y otra autoridad, faodameotando 
los razonamientos para quejarse de tal 
proceder, y disponiendo dar una limos
na i los pobres, por los partidos mo
nárquicos, para deshacer los efeotoa 
qne pudieran haber impulsado si Pá
rroco al celebrar las bouraa el día que 
lo hizo.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 22 
de los corrientes.

Palma del Rio 23 de Septiembre de 
1897.—El Secretario, Ramón Navarro. 
-V.® B,“: El Alcalde, Pedro García,

FERNAN NUÑEZ
Número 3069

En la tarda del dia de ayer desapa
reció del llano de las fuentes públicas 
la oaballarfa menor que á continuación 
se expresa, de la propiedad de Alfonso 
Marín Serrano, de estos vecinos,

Una burra cerrada, buena talla, pelo 
blanco, sin hierro,con el pescuezo grue 
so y ladeado y un tonar negro en el 
mismo,

Fernán Núñez 1.® de Octubre da 
1897.

HORNACHUELOS
Número 9070

Don Antonio García y García, Alcalde acci
dental de Mta ville.
Mego saber: que para que tenga 

efecto en esta villa la reoaodaoión vo
luntaria del primer semestre del re
partimiento da oonsumos formado par» 
el ejeroioio aotnal de 1697 á 98, se «e- 
AaI«, corno primer periodo da oobran-
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zs, del e^is al 0006 del ^róxtioo mes do 
Ootubre, ; ooœû eegondo, desde esta 
última fecha al veibte y tino del mis
mo, á cayo efecto la cfiema reoaada
dora estará abierta todos los dise que 
se eeSsIao, desde las nueve de la ma 
fiana hasta Ias tres de la turde.

Hornachuelos 30 de Septiembre de 
1897. — Antonio Gurule y Garola.

■*^^»* d|»^^
CORDOBA

Küm. 3072
Aparecida sin dueño conocido ana 

ras vaeana en el cortijo de la Oarniae- 
ra. de este término, se ananoia al pú
blico para que la persona à quien co
rresponda deduzca la reclamación opor
tona,

Córdoba 30 de Septiembre de 1697. 
— José Marta Molina,

JUZG^!ÜS

CORDOBA
Núm. 3064

Don Antonio Alonso Solano, Juez do in a trac
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita., llama y em 

plaza á Cristóbal Pert&udsz L ipea, na- 
tural de Espejo sin vecindad fijo y bíq 
domicilio, da treinta y ñu s ve sfioa de 
edad, aasado con Catalí’’a Rosario Po
zo, ain iustrocoióc, hijo de Autonio y 
de María de la Conoepiijón, de oficio 
jornsíero y coyas señas personales sOn: 
estatura regular, más bien gruesa, buen 
color, polo castaño oscuro, sin níngana 
partioaler, ignorándose su paradero, 
para que corn parezca en eate Juzgado, 
calle Marqués dal' Villar, número tres, 

dentro del término da d'az días, á con 
tar desde la pubUcaoiÓD da 1a presente 
en la Gacsta âe Madrid, y caso de no 
haoerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura y caso da ser 
habido lo pongan ¿ mi disposición ea 
esta oároel, en calidad de preso, me
diante á haberse decretado su prisión 
en cansa que se le sigue por hurto.

Dada en Córdoba á primero de Oo- 
tubre de mil oobooientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El Seoreta- 
rio, Licenciado Luis Ramírez.

SANLUCAR LA MAYOR 

Núm. 3066
Don José Martín Barrica, Juez de ínatme- 

ción de esta ciudad y su partido judicial.
Por la presente reqoisitoria hago sa

ben que la noche del onoe al doce de 
Agosto último fué hartada fiel sitio 
nombrado del Majadal de los Espini
llos, término d«I Castillo de las Guar
das, uns yegoa de cuatro años, pelo 
tordo, rayana á la marca, labrada á 
fuego del lado derecho do la quijada, 
con ana cicatriz en la rodilla, sin hie 
rro, pertenecienteá don Manuel Alon
so Esmández, vecino de dicha-villa y 
residente en la aldea do Valdeflores, 
dejando en en lagar trabada otra ye
gua do más valor, coa la rastra de un 
mnieto como de an año, que se ignora 
& quien pertenezcan. Y encargo á to
das las autoridades y agentes de poli

cía judicial, se sirraa disponer se prao- 
tiquen dUtgenaias en averiguaoiós del 

, paradero de la yegua hartada al Ma
noel Alonso Fernández, remitiéndola á 
este Juzgado, caso de aer enoontrada, 
deteniendo y remitiendo también à la 

; persona «n cuyo poder se enoueatre, si 
no ofrece las suficientes garantías de 
su legitima adquisición, practicando 
también diligenoiaa para averiguar á 
quién pertenezca la yegua y muisto 
encontrados, haeiéadole saber compa
rezca en este Jozgado para prestar do- 
aieración y reconocer los expresados 
semovientes.

Dado en la oi idad de Sanlúcar la 
Mayor á veinte y cinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José M irtín Barrios.—El actuario, Jo
sé González y Sánchez.

Número 3066
Por el p••emente cito, llamo y empla

zo por primera y última vez y término 
de quince días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en el 
Bor sTia Oíjoiíl de esta provincia, Ia 
de Córdoba, Huelva y Gaeeia de Ma
drid, á don Salvador Llorente, Agente 
de negocios, vecino de Sevilla, calle 
Itálica número uno, residents en Cór
doba y cujea demás oírcunetanoias y 
actual paradero, sc ignora, para que ee 
presente en este Juzgado á prestar de- 
clarsoióu en causa que se te ihetruye 
por malversaoión de fondos públicos 
per el Depositario del Ayuntamiento 
de la villa de Huevar; apercibido que 
de no verifioarto en dicho térm"ino, ie 
pararán los perjuioios que haya lugar.

Dado en la oiuda.d de Sanlúcar la 
Mayor á veinte y nueve da Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
José Martin Barxios.—El actuario, Jo
sé González Sánchez.

BARCELONA
Núm. 3067

Don Emilio Manjón y Mullír, Tenienta de 
navío de la Armada y Juez inatrautor de 
esta Comandancia de Marina,
Bago saber: que me hallo inatroyen- 

do causa contra el individuo Rafael de 
la Cruz Morales, hijo de Pranoieoo y 
de Josefa, natural de Cabra, provincia 
de Córdoba, vecino de Barceloua, de 
treinta y seis años de edad, soltero, de 
oficio esrpintero, que no sabe leer ni 
escribir, procesado por el delito de po
lizón del vapor correo Alfonso SIL

Sus señas personales son ¡as sigaien- 
tes; alto de estatura, cabello, bigote y 
ojos negros, color moreno y boca re
gular.

Y asando de la jurisdiocíón que me 
concade la ley de Enjuioismiento mili 
tar de marina, por la presente requisi
toria cito, Hamo y emplazo al citado 
Rafael de la Cruz Morales, para que 
en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación delà presenta en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de la provincia de Córdoba y Bar
celona, se presente en este Juzgado á 
dar sos descargos; bajo apercibimiento 
que de no verifioario es le declarará en 
rebeldía,

AI propio tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D, g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes 

de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan oon las segaridades con
venientes á esta Comandancia de Ma- 

1 risa y á mi disposición.
Dado en Barcelona á veinte y elote 

do Septiembre da mil ochocientos no
venta y siete.—Por mandato de'S, S.* 
PedroJ. Bonmatí.—Y.• B.”; Emilio 
Manjón.

ENCINAS REALES 
Nûm.3063

:Eaxz>ic:Tr<z>
Don Antonio González Eamíraz, Juez muni- 

oipal de cata villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado mnnicipal, la oual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de quince días, á con
tar desde la publicación de eate edicto 
en el Boiistin Ofíoial de esta pro- 
vinoia.

Loa aspirantes acampañarán á la so
licitud loa documentos prevenidos en 
el art. 13 de indicado reglamento.

Enoinae Reales 30 de Septiembre de 
1897.—Antonio'González.-.Migoel Ca
ballero, Secretario.

COMISION PROVINCIAL 
DE ,CORDOBA

Núm. 3076
Nóta do los preolos medios señalados 

por la Comisión provincial en sesión 
de 28 de Septiembre, par» la liqui- 
dacióny abono de loa gumiaiatroa ve 
rificados por los pueblos de esta pro, 
vinoia durante el misino mes, oon 
arreglo á la’ inutrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Ptaa. Cts.
Ración de pan de 70 deca

gramos....................  0 29
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramos.............................  0 79
Idem de paja de 6 idem.......... 0 28
Kilógramo de leña...................... 0 04
Idem de carbón........................... 0 11
Litro de aceite............................. 0 93

Lo que se publica en este periódico 
ofioiál para conocimiento de los Muni
cipios interesados. ’

Córdoba L" de Octubre de 1897.— 
El Vicepresidente.

Sección de anuncios

ALOS SBORETAEIOS
BE 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas para 
los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este 
periódico o£cial, po se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883; 

y que además se haga constar -en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los áo" 
techos de inserción, (cuya obliga
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el p iego de condicio

nes), pues se devolverán á su piO" 
cedencia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios para 
evitar los entorpecimientos á que 
podría dar lugar el olvido de dicho 

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades rui

neras y particulares se msertaián 
previo permiso del Sr* Goberna
dor civil de la provincia, y P®S® 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de pal*' 
te no se insertarán en este por*o 
dico oficial, sin el previo pago de 

su importe.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so 
bre pagos y sueldos, se hallan ® 
venta «n la imprenta del Dloh
DE CORDOBA. .

LOSLÍBROS 
para la contabilidad municipal? ^ 
hallan de venta en la imprent* 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ven 
en la imprenta del “Diario-» 

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último i^ 
puesto transitorio de guerra? 
hallan de venta en la imprento 
DIARIO DE CORDOBA,

LOS EXPEDIE^ 
tes para guardas jurados se b^‘ 
de venta en Ia imprenta del D 
RIO DE CORDOBA.

PÓSITOS ^ 
Los formularios para las cue 
de este ramo dé la adíninistraoi^^ 
municipal, se remiten á yueltá 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Córdo ^'^

LA MATRÍOUEA 
Industria!, su lista cobraton^ 
los modelos de alia y baja? ji^ 
glados al modeló oficial; ®®. pjA' 
de venta en la imprenta del ^^^ 
RIO DE CORDOBA, tetra 
núm. 18.

ImpraxU dalDIABlO DE 0ÓSn^
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